
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTR O SCT PUEBLA 
CONTRATO No. 2015-21-CE-A-583-Y -00-2015

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA  A 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRA NSPORTES,  REPRESENTADA POR EL L.C. RA ÚL  
SALVADOR  AGUIRRE VALENC IA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT PUEBLA, Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA “ ADCOMA&SIC, S. A. DE C. V.”  REPRESENTADA POR EL . 
JORGE DAVID MARTÍNEZ PAV ÓN, EN SU CARÁCTER DE DIR ECTOR GEN ERA L, 
A QUIENES EN LO SUC ESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE 
LES DENOMINARA “ LA  DEPEN DENCIA”  Y “ EL CO NT RA TIS TA ” , 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CL ÁU SU LA S:------------------------ --------- ------- ----------- — ---------------------------------- --------

D E C L A R A C IO N E S
I.- " LA  DEPE NDENC IA" DECLA RA Q U E:------ ------- -------------- —------------------------------

I.1.- Es una dependencia de la Administ ración Pública Federal Cen tral izada, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y  36 de la Ley Orgánica de la 
Adm inist ración Pública Federal .—-— -— — -------- --------- ------------ —— —— —

1.2. - Su representante, el L.C. RA ÚL SALVADOR  AGUIRRE VALENC IA, con ef 
carácter ya indicado, cuenta con las facu ltades necesarias para suscrib ir el presente 
contrato, en términos de lo d ispuesto por el artículo, 9, 10 fracc ión VI 43 y 44 fracción
I del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transporte s, 
publ icado en el Diario Oficial  de la Federación el día 8 de Enero de 2009 y que entro 
en vigo r el día 9 del mismo mes y a ño.--------- -------------------—------ ---------------------- —

1.3. - El presente contrato se adjudica como resul tado de la Licitación por Invitación a
Cuando Menos Tres Personas, Número IO-009000999-N342-2015, instaurada  por 
"L A  DEPEN DEN CIA", en términ os de lo dispuesto por los artículos  27 fracción II y 
43, de la Ley de Obras Públ icas y Servic ios Relacionados con las Mismas.----------------

I.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contra to, la S ecretaría de 
Hacienda y Crédito  Público autorizó la invers ión correspondiente a los servicios objeto 
de este contra to, mediante ofic io de liberación de Inversión No. 5.S C.OL I.15 .-003 de 
fecha 02 de Enero de 2015.---------------------------—-— ---------- -------------------- -----

1.5. - Que se cuenta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrs 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  con las M ismas.-

1.6. - Su domicilio para los efectos del presente contrato , es el ubicado
Federal Puebla Santa Ana Chiautempan No. 11403, Colonia 
Puebla , Puebla  C.P. 72 01 9. -------- ------ ------------------------ ---------

II. "E L CONTRATISTA" DECLA RA QUE:
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento 
Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas.



“EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS DATOS PERSONALES PROTEGIENDO LA INFORMACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART. 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ART. 113 FRACC. I, DE LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.”



DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO  SCT PUEBLA
CONTRATO No. 2015-21 -CE -A-583-Y -00-2015

part icula res de los trabajos  objeto de este contrato y, en general, toda la información  
requerida para los trabajos materia  del contrato.—   — — —  ----------------

II.9.- Que la Empresa “ AD CO MA &S IC, S.A. DE C.V .” , conoce debidam ente  el sitio 
de los trabajo s objeto de este contrato,  así como las condiciones ambienta les, a fin de 
conside rar todos los fac tore s que interv ienen en su ejecución.-— ——  ------- ----- ——

11.10.- Que la Empresa “ AD CO MA &S IC, S.A. DE C.V .” , por conducto de su Director  
General el , manifiesta bajo protes ta de decir 
verdad que en relación a las acc iones o activ idades que le deriven de la suscripción  
del presente instrumento , no utilizara ni mantendrá  en la realización de las mis fh^s a 
personas que se encuentren  en informalidad laboral, ni llevara a cabo  prá cticá^

III. DECLA RAN “ LA D EP EN DE NC IA”  Y  “ EL CONTR ATISTA”  q u e :------

II 1.1 La invitación a Cuando Menos Tres Personas que origina el presente contrato,  la 
bitácora que se genere, el prop io contra to y sus anexos son los inst rumentos que 
vincu lan a las partes en sus d erecho s y ob ligaciones.----------- ----------- -------- ---------------

III.2.- Las estipulac iones con ten idas en el presente contrato no modifican la invitación

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s iguientes:

C L Á U S U L A S
PRIMERA.- OBJET O DEL CONTRATO

"L A  DEPENDENCIA " encom ienda a "E L CONTRATISTA" la realización de lo 
servic ios relac ionados con la Obra Pública cons istentes en “ DETERM INACIÓN DE 
ÁREAS , IDENTIFICACIÓN DE L RÉGIMEN DE PROPIEDAD, ELABOR ACIÓN DE 
REGISTROS PREVIOS DE AFE CTA CIÓN, AVALÚOS DE AFECTACIO NES, 
CONVENIOS DE OCUPACIÓN  PREVIA, CONTRATOS DE PROMESA DE 
COMPRA -  VEN TA Y GESTION ES NECESA RIAS PARA LA  LIBERACIÓN  DEL 
DERECHO DE VÍA, DE LA  CARRETERA: APIZACO -  TEJOCO TAL, TRAMO: 
CHSGNAHUAPAN -  Z AC AT LA N DEL KM 58+800 AL KM 69+800, EN EL ESTADO 
DE PU EB LA ” , y es te se obliga  a realizarlos hasta su total terminación, acatando para 
ello io establec ido por los diversos ordenamientos y normas seña lados en la 
de clarac ión II.8 del apartado de declarac iones de "E L CONTRATISTA", apegán dose 
de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y 
especif icac iones generales y particulares, así como a las normas de construcción 
vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por 
reproduc idos como parte inte grante de esta cláusu la.

en ésta 
a formar

Los programas, presupues tos y térm inos  de referencia a q 
cláusu la, debidam ente  firm ados por los otor ga ra s,  ?omo anexo
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I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.
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